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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO RODRIGO GUIO RENTENRIA  

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2021-0005800 

TEMA Autoriza notificación física   
 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación al correo electrónico del 
demandado, con resultado de no entrega en la dirección de correo electrónico, toda vez 
que la cuenta de correo electrónico no existe. 

 

En consecuencia, y atendiendo lo expresado por la apoderada de la parte demandante, 
se autoriza la realización de la notificación a la dirección física del demandado indicada 
en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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